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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGIINICA 2797Z DEL 26·05·2003 

LEY B230 DE 03·04·1936 

RESOLUCION DE GERENCIA N° f:Js(, - 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua. 1 O ABR. 2017 
VISTOS: 

La solicitud de Registro N• 030982 de fecha 09 de setiembre del 2016, formulado por: 
Sr. EDWIN JESUS CUAYLA MAMAN!, con DNI 04430637, con domicilio en la calle Alto Perú s/n. CUCHUMBAYA
MOQUEGUA. mediante el cual solicita la Prescripción de las Papeletas MP N"0007764 de fecha 16 de febrero del 
201 3, con Código de Infracción M-11 , con Placa de Rodaje N"Z1 R798, la Papeleta MP N"11772, de fecha 04 de 
agosto del 2013, con código de infracción G-31 , con placa de rodaje N" Z1 R798, la Papeleta MP N"002011 1, de 
fecha 08 de febrero del 2014, con código de infracción L-7, con placa de rodaje N" Z1 R798, la Papeleta MP 
N"0004526, de fecha 14 de marzo del 201 4, con código de in fracción G-28, con placa de rodaje N" V1J862, 

CONSIDERANDO: 

Que, las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local, con personería jurídica de 
derecho público, y gozan de autonomía Política, Económica y Administrativa en los Asuntos de su competencia tal 
como lo establece el Art. 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 27972. en 
concordancia con el Art. 194 • de la Constitución Política del Perú: 

Que, con fecha 16 de febrero del 2013, se impuso al conductor del vehículo de placa 
de rodaje N" Z1 R798, la papeleta de infracción de tránsito Nro. MP N°0007764, por la infracción: M-11 , que consiste 
en: "Conducir vehículos de las categorías M O N sin parachoques o dispositivo antiempotramiento 
cuando corresponda o un vehículo de la categoría L-5 sín parachoques posterior, conforme a lo 
establecido en el Reglamento Nacional de Vehículos" y que de acuerdo con el Anexo 1 - Cuadro de 
Tipificación de Sanciones y medidas preventivas aplicables a las infracciones al tránsito terrestre. del TUO del 
Reglamento Nacional de Transito D.S. N" 016-2009-MTC y sus modificatorias. se sanciona con una multa 
equivalente al 12% de la UJT, la misma que se encuentra pendiente de pago procediendo la prescripción solicitada 
por el administrado; 

'6\'h,,·., -~; ' 
ffl~-~SORIA < ~-_., Que, con fecha 04 de agosto del 2013, se impuso al conductor del vehículo de placa 
r~ :~~'f.' p; ~ .. ' de rodaje N" Z1 R79~. 1? papeleta de inf~acción de tránsito Nro. MP N°0011772, por la infrac~ión : ?-?1 , que consiste 

1-J ' .. l. :•· :··.~rAt i en: "En las vfas pub/teas urbanas ctrcu/ar en la noche o cuando la luz natural sea msuftctente o cuando 
~ .<P.~;TJ • .:.. '/} las condiciones de visibilidad sean escasas, sin tener encendido el sistema de luces reglamentarias, o 
~¡, \ ~./ en la red vial nacional y departamental o regional circular sin tener /as luces bajas encendidas durante 
~-c. /as 24 horas" y que de acuerdo con el Anexo 1 - Cuadro de Tipificación de Sanciones y med idas preventivas 

..--;;.:;-;-.... aplicables a las infracciones al tránsito terrestre. del TUO del Reglamento Nacional de Transito D.S. N" 016-2009-
,.~o'>~\l'iC~t.t;,·.'\ MTC y sus modificatorias, se sanciona con una multa equivalente al 8% de la UIT, la misma que se encuentra en 
~ "8-<f>·· cobranza coactiva no procediendo la prescripción solicitada por el administrado; 
~ sus~"' ~ 

.'~ OEl!Wi~= ~· . Que, con fech~ 08 de feb_rero del 2014, se impuso al ~ondu~tor del vehículo de placa 
·:j.1 SE~o/ de rodaje N"Z1 K798, la papeleta de mfracc1on de tránsito Nro. MP 00201 11, por la mfracc1ón: L-7, que cons 1ste en: 
~ "Utilizar la bocina para llamar la atención en forma innecesaria"; y que de acuerdo con el Anexo 1- Cuadro 

de Tipificación de Sanciones y medidas preventivas aplicables a las infracciones al tránsito terrestre, del TUO del 
Reglamento Nacional de Transito D.S. N" 016-2009-MTC y sus modificatorias. se sanciona con una multa 
equivalente al 4% de la UIT. la misma que se encuentra pendiente de pago procediendo la prescripción solicitada 
por el administrado: 

Que, con fecha 14 de marzo del 2014, se impuso al conductor del vehículo de placa de 
rodaje N" V1 J862, la papeleta de infracción de tránsito Nro. MP N" 0004526, por la infracción: G-28, que consiste en: 
" En vehículos de /as categorías M y N, no llevar puesto el cinturón de seguridad y/o permite que /os 
ocupantes del vehículo no lo utilicen, en los casos en que, de acuerdo a /as normas vigentes, exista tal 

"'. ' 
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obligación. En vehículos automotores de la categorfa L5 no contar con cinturones de seguridad para 
los asientos de los pasajeros o no tener uno o más soportes fijados a su estructura que permitan a los 
pasajeros asirse de ellos mientras son transportados"; y que de acuerdo con el Anexo 1 - Cuadro de 
Tipificación de Sanciones y medidas preventivas aplicables a las infracciones al tránsito terrestre, del TUO del 
Reglamento Nacional de Transito D.S. N" 016-2009-MTC y sus modificatorias, se sanciona con una multa 
equivalente al 8% de la UIT, la misma que se encuentra pendiente de pago procediendo la prescripción solicitada 
por el admin istrado; 

Que, el Artículo 338 del Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito, 
aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y modificatorias, establece que la acción por infracción de tránsito 
prescribe al año contado a partir de la fecha en que se cometió la infracción o se configure la acumulación de puntos 
sancionables; y la multa, sino se ha hecho efectiva la cobranza, prescribe a los dos (2) años, contados a partir de la 
fecha en que quede firme la resolución de sanción; 

Que, de la consulta al Sistema informático de esta Municipalidad Provincial, se 
advierte que la Sub Gerencia de Transportes y Seguridad Vial de la Municipalidad Provincial no ha notificado la 
Resolución de Sanción, respecto a las infracciones de tránsito N". MP0007764, MP0020111, MP0004526, dentro del 
plazo establecido de un (1) año, por lo que la Admin istración para sancion ar ha prescrito; 

Que, en ejercicio de las facultades conferidas por los artrculos 1 y 11 del Título 
Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo General Ley N" 27 444; el Artículo 81 o de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley 27972, la Ley General de Tránsito y Transporte Terrestre - Ley 27181 . el T. U. O. del 
Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y sus modificatorias; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO ÚNICO.- Declárese PROCEDENTE la solicitud de Prescripción de las 
Papeletas N ros. MP N"0007764, de fecha 16 de febrero del 2013, con código de infracción M-11, MP0020111, de 
fecha 08 de febrero del2014, con código de infracción L-7, MP0004526, con código de infracción G.28, de fecha 14 
de marzo del 2014; y en consecuencia déjese sin efecto toda acción de cobranza respecto de las mismas, por los 
motivos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- Declárese IMPROCEDENTE la Prescripción de la Papeleta 
de Infracción de Tránsito Nros.MP0011772 de fecha 04 de agosto de 2013, con código de infracción G.31 , por 
encontrarse en cobranza coactiva. 

ARTÍCULO TERCERO. - El presente acto tiene vigencia desde la fecha de su emisión, 
contra el cual puede interponerse recurso de apelación, dentro del plazo de 15 días hábiles contados desde el dia 
siguiente de su recepción. 

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Transportes y Seguridad 
Vial, el inicio de las actuaciones necesarias para tomar las medidas correctivas y sancionadoras por incurrir en falta 
administrativa por la omisión de actos administrativos que dieron lugar a la prescripción, conforme a los establecido 
en el Artículo 239 de la Ley N" 27444 y demás normas complementarias y anexas. 

REGISTRESE, NOTIFIQUES E Y CUMPLASE. 
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